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BASES DEL XX CONCURSO “INGENIO” 
DE FOTOGRAFÍA  

 
Patrocinan: 

  
 
 
 
1. PARTICIPANTES 
Podrán participar en el concurso todos los miembros de la Asociación de Antiguos Alumnos de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Sevilla, así como todos los alumnos matriculados en 
cualquiera de las titulaciones impartidas en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Sevilla. 
 
2. TEMA 
El tema de la fotografía será libre. Las fotografías deberán ser originales, inéditas y sin retocar 
(salvo ajustes básicos, como encuadre, exposición, niveles, contraste, etc.), y podrán ser en color o 
en blanco y negro.  
 
3. PRESENTACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS 
Cada participante podrá presentar un máximo de 5 fotografías, que se entregarán en archivos con 
formato JPEG y con un nombre adecuado al motivo que representan. Se recomienda que las 
fotografías tengan un mínimo de 2500 píxeles en su lado más pequeño. 
Las fotografías se enviarán por correo electrónico a la dirección aaa-etsi@us.es, indicando en el 
asunto “XX Concurso Ingenio de Fotografía”. El correo incluirá dos archivos adjuntos. El primero 
será un archivo de texto que llevará por nombre un seudónimo (no repetir de ediciones anteriores) 
y la extensión .txt, y contendrá el nombre, correo electrónico y teléfono del autor y, si es un 
alumno, su titulación y el curso en el que se encuentra matriculado. El segundo será un archivo 
comprimido en formato ZIP que contendrá todas las fotografías. Este segundo archivo puede ser 
sustituido por un enlace a un archivo almacenado en un servicio web externo. El autor recibirá un 
correo de confirmación por parte de la Asociación si su envío se ha recibido correctamente. 
La Secretaría de la Asociación se encargará de recopilar todos los trabajos presentados, 
garantizándose el anonimato de los autores. 
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4. PLAZO DE PRESENTACIÓN 
El plazo de presentación de los trabajos finalizará el día 30 de abril de 2025 a las 23:59 horas. 
 
5. PREMIOS 
Se establecen los siguientes premios: 

1. Un primer premio de 300 € y diploma. 
2. Un segundo premio de 200 € y diploma. 
3. Un tercer premio de 100 € y diploma. 

Todas las fotografías presentadas se publicarán en la página web de la Asociación y en sus perfiles 
en las redes sociales. Además, las fotografías finalistas se expondrán públicamente coincidiendo 
con la celebración de la asamblea anual de la Asociación y se publicarán en la revista Ingenio.  
 
6. SELECCIÓN DE FOTOGRAFÍAS Y ENTREGA DE PREMIOS 
Un jurado, presidido por un miembro de la Junta Rectora de la Asociación de Antiguos Alumnos y 
formado por miembros de la Asociación y profesionales de la imagen, seleccionará las fotografías 
finalistas, y de ellas saldrán las fotografías premiadas. El jurado podrá declarar desiertos los 
premios, así como conceder las menciones especiales que estime oportunas. El fallo del jurado será 
inapelable y se dará a conocer en el transcurso de la asamblea anual de la Asociación, en la cual se 
realizará la entrega de los premios. 
Los finalistas, o un representante debidamente acreditado en caso de no poder asistir, deberán 
estar presentes en el acto de entrega de los premios. 
 
7. PROPIEDAD INTELECTUAL 
Las fotografías finalistas quedarán en poder de la Asociación de Antiguos Alumnos de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Sevilla, quien podrá exponerlas, publicarlas y editarlas en forma 
de material divulgativo para los fines propios de la Asociación y sin ánimo de lucro, siempre citando 
al autor, sin que éste pueda reclamar ningún derecho ni cuantía económica al respecto. El autor 
mantiene los derechos sobre sus obras y sobre la propiedad intelectual de las mismas. 
 
8. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
La participación en este concurso implica la total aceptación de todas y cada una de las presentes 
bases. La Asociación se reserva el derecho a tomar decisiones no reflejadas en estas bases, así 
como a solucionar cualquier tipo de conflicto en la interpretación de las mismas. 
 
 
Sevilla, febrero de 2025 

 
Francisco Campos García 
Presidente de la Asociación de Antiguos Alumnos de la E.T.S.I. de Sevilla 
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